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M I E B C O L E S S DE MAYO DE 4 8 4 f . cuartos.) 

ageste 
que sale los s&iércoles y sá-
jbados, « a f e >impi$t&a y .li-
brería cíe Manuel Santama-
ría á 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño-
r«%suscrito res. 

En las provincias á 10 ri , 
al mes franco, de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos 6 artículos se remitirás 
á la redacción francos de por* 
t e , sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

DE LA PSOVIMCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO J)E LA MISMA. 

Circular num. 180. 

JPor el Ministerio déla Gobernación de la 
JPeninsula, con fecha 1del que rige se me ha 
dirigido la comunicación siguiente: 

El Sr. Ministro de la Guerra ha trasladado á 
éste de la Gobernación déla Península en 29 de 
Marzo antepróximo la orden de la Regencia pro-
visional del Reino, qne con igual fecha ha comu-
nicado al Capiian general de la isla de Cuba, y 
es del tenor siguiente: 

\ri/e dado cuenta á la Regencia provisional 
del Beino Je la, sumariaJo miada \contra el Ma -
riscal de Campo de los ejércitos nacionales D. 
Manuel Lorenzo, por haber proclamado en el 
año de 1836, en Santiago de Cuba la Consti-
tución de 1812 sin esperar órdenes del antecesor 
de V. E, y como igualmente de otras piezas de 
tíutos que corren unidas á dicho sumario; y te-
niendo presente, la. Herencia que su decreto de 
29 de Diciembre ultimo pone término á los pro-
cedimientos judiciales ó gubernativos pendientes 
por los delitos que amnistía, declarando espre-
sámenle el articulo 4.° del mismo, que la am-
nistía comprende d las personas que estén su-
friendo prisióny destierro á otra cualquier pena 
impuesta judicial ó gubernativamente por el solo 
hecho de haber tomado parte mas ó menos ac-
tiva en la proclamación de lá Constitución de 
1812 que se hizo en 1836, en algunos puntos de 
de ésa isla; ha tenido a Bien resolver, confor-
mándose con lo manifestado por el Tribunal 
supremo de guerra y marina, que se sobresea en 
la citada sumaria, archivándose, , y que se veri-
fique lo mismo en lá que se instruía en Santiago 
de Cuba y eri todas las incidencias con motivo 

de los sucesos referidos, entendiéndose sin eos-
tas, que d suconsecuencia se declaran compren-
didos en la precitada amnistía al Mariscal de 
campo D. Manuel Lorenzo ¿ á los Gefes y o f i -
ciales que por incidencia se han incorporado en 
la actuación y también d los sargentos y demás 
individuos de tropa que por tal causa se encuen-
tran cumpliendo en presidio las respectivas con-
denas j pues todos han de ser puestos inmedia-
tamente en libertad sin reato ni nota de ningu-
na especie ¿ y sin q ue lo actuado les pare per-
juicio en sus carreras, poniendo igualmente á 
disposición de sus dueños los bienes que estu-
vieren embargados; pero sin perjuicio de lo pre-
venido en el articulo 7.° del citado decreto de 
amnistía. Y por último se ha servido mandar la 
Hegencia que esta orden se circule á los Capi-
tanes y Comandantes generales, dando cono-
cimiento de ella al Ministerio de la Goberna-
ción para que no haya obstáculo en que tenga 
cumplido efecto, como lo verifico con esta f e -
cha de su orden, diciendo á F. E, de la misma 
para su cumplimiento en laparte que le corres-
p o n d a " * 

Lo que de orden de la misma Regencia pre-
visión al, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península3 traslado á F*. S. 
para su conocimiento y efectos correspondientes 
en la provincia de su mando. 

Lo que sé inserta en el Boletín oficial áe la 
provincia para que tenga la debida publicidad. 
Almería 30 de Abril de 1841. —Gerón imo Mu-
ño z y López. 

Húmero 181. 

El Sr. Subsecretario del Ministirio déla Go-
bernación de la Península me dice con fecha 
16 dei actual lo que copio. 
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áli¿ yeccuy a* tfutá 2e fo¿|( 

R E L ACION de los denunciosy registros de Minas cu 
las demarcaciones dadas en ély que la secretaria del r¡ 

de í 838. 

i " 

r' 
;-r> 

Fechas. 

30 Octubre. 

3 Noviembre 

5 
idem. 

6 j 

8 ¡ 
14 idem. 

idem. 
16 
18 
21 

id- id. 
26 
28 

30 ideen, 
id. id. 

id. id. 
id. id. 

id. id. 

?30 Noviem-
bre, 

id. id. | 

Denunciador ó registrador y vecindad. Nombre de la Mina. 

D. Francisco de Paula Palomares, de 
Pampaniera. 

Vicente Muñoz., Orgiva. 

Ramón de Fuentes, Almeria. 
José García Rodríguez, Jubiles. 
José ele Quero, Berja. 
Pascual Ortiz, Ni jar. 
D. Juan Manuel A ra tice, de Lau jar. 
D. Juan Prats, Almería. 
D, Juan Delgado, Instor. 
Rafael Requena, Baza. 
Serafín Montero,, Cádiar 
José de Torres Gimenez, Nijar. 
D. Miguel Maria Bernedo, Granada. 
Casimiro Coiiadus, Ni jar. 
D. Antonio Carrascosa, Almería. 
D. Pedro Lopez, Guadix. 
D. Ensebio Maria Vicente, de Fer-

reira. 
El 

mismo idem. 
D. Rafael Gonzalez Contreras, de 

Monte jica. 
D. Eusebio Maria de Vicente , de Fer-

reira 
D. Rafael Gonzalez Contreras, Fer-

reira. 
El inismo, idem. 

Virgen del Carmen. 

Virgen de los Dolores. 
Sto. Cristo, (ahora) 

Lobera. 
S. Sebastian. 
Virgen de Gador. 
S. Antonio. 
Destreza. 
S. Juan Evangelista. 
S. Baldomero. 

Virgen de la Piedad. 
S. Juan de Dios. 
S. Joaquín. 
El Amparo. 
Santa Lucia. 
Medea. 
El Potosí. 
Virgen de los Ange-

les. 
S. Francisco. 

Sunta Rosa. 

Cristo de la Luz. 

La Estrella. 
¡ S Rafael, 

Clase de mi-
neral. 

Plomizo. 

ídem. 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

, idem, 
idem. 

idem, 
idem; 

Para 

idem, 
idem. 

Barranco de los Reí 

Barranco del Cast 

Cuesta de las Tejí 
Loma de Gaitaoj 
Cerro de la Alfraj 
Barranco del Ce 
Hoya de Martes,j 
Loma de la Fb¿ 
Barranco Marín, 
Cerro de Javalcd 
Loma del Snerc 
Deesa de Monzo] 
Por encima del peí 
El Celejo> Nijarj 
Baza. 
Cerro del Peni,] 

Barranquillo del] 
Cerro de las MÍ 

Corral del Salefc 

Solana de la Ee 

Las Espesarillas,; 
Los Nuñez, ide 

30 Octubre. 
2 Noviembre 

í/Í ;a 
id. id. 
3 id. 
4 id. 
5 id. 
6 id. 
7 id. 
9 id. 

Antonio Cortés, Adra. 
Juan Garcia Parcos, Baza. 
Juan Díaz. Turón. 
Carlos Rodríguez, VelezBenaud.* 
Diego Salmerón, Berja. 
Francisco Montero, Turón. 
D. Fraucisco Martínez, Alcudia. 
José de Quero., Berja. 
D. Juan Gonzalez, Almería 
Juan Castillo, de Güejar Sierra. 

Virgen de Regla. 
Sma. Trinidad. 
S. Marcos de Turón. 
Los Angeles. 
Omnipotente. 
Virgen del Dolor. 
S. Francisco. 
Emperadora. 
Los González. 
Virgen del Carmen. 

Plomizo, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

Licer ro. 

Hoya de Marto 
Barranco Pozo de 
Pecho Hoya de 
Barranco Vicariq 

fPecbo de la Be 
'Pecho de laHo] 
Fuente la Cuevaf 
Balsa de los Pe 
Cerro de los Ao 
Barranco de la 
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El Sr. Ministro de la Guerra comunica en 9 tes, ademas del qne se intente roturar. La 
del actual al de k Gobernación de la- Península estenciot» de cada uno «c elfos. 3. ° Si él que 
lo que, conjgual fecha dice á las autoridades de- haya de roturarse ó descuajarse está en lleno ó 
pendientes de aquel M i oíste rio/ cufo contenido en ladera de modo que poede temerse qne , fal-
es el siguiente. tando el arbolado, las aguas se lleven ia tierra. 

"Cuando en rea i .orden de-4 de Abril delaño 4 . ° Si en el caso-de no haber otros montes hay 
último los comprendidos en oonvenlp de Ver- ? terreno á propósito para el plantío de arboles de 
gara f u e r o n declarados sip obligación- alguna á foima que pueda ser reemplazado el que se pre-
se rvir las plazas d ^ d a d b s ¿ q ^ i ^ a | a n t « l o r é $ ;, ienda x^du^r ^cultivo. Y 5.a Que por regiage-
quintas Ies hubiese correspondido, se acordó tam- neral deberá oirse el dictamen de los ganaderos, 
bien lo conveniente para que, como medida pré- Lo que de orden de la Regencia provisional del 
via ai licénciamiento de'aquellos que como*su- Keinocomunico á V. S . para su inteligencia y 
píenles cubrían las dichas plazas, se reuniesen «amplimieoto." 
noticias que hiciesen conocer el número preciso inserta en el Boletín oficial a fin de que, 
de los que se hallaban en este case. Sin recibir- tenga ¿a mas exacta observancia por parle de 
las ¿odas, pudo la Regencia provisional del Rei- los Ayuntamientos constitucionales de la pro-
no convencerse del «orto número de estos; y es- vincia* Almería 30 de Abril de 1841,«Geróm-
lándole también de sil derecho á que se les liberte mo Muñoz y López, 
de una obligación qué lía dejadói de ser suya des- __ 
de la presentación en sus pueblos de los números 
propietarios á quienes reemplazarán, se ha ser- ; Número 183. 
vido resolver que por los Inspectores y Directo-
res generales de las armas se procéda desde luego -E7 Ejccmo. Sr. Ministro déla Gobernación 
á espedir sus licencias absolutas á aquellos que de la Península me dice con JechaAS del actual 
como suplentes de los comprendidos en el meo- lo quesiguei 
cionado convenio^ esten cubriendo las plazas de La Regencia provisional del Reino se ha ser-
soldado que á estos hubiesen correspondido en *ido mandar que W S . no permita transitar por 
las quintas anteriores- Y para que la concesion esa provincia á ningún viagero procedente de 
de este beneficio recaiga soloen aquellos que ten- la provincia de Alva que carezca del pasaporte 
gan a él un derecho legítimo é incuestionable., correspondiente emitido por el Gefe superior po* 
quiere la misma Regencia que los que poxel re- lítico de la misma, ya inmediatamente, ya poc 
ferido motivo reclamen su libertad del servicio., medio de los Alcaldes que le hubiesen recibido 
hayan de acreditarlo cada uno ante el Gefe supe- <5® dicha autoridad. De orden de la Regencia 
riarcle su auna respectiva, por quien se practica- provisional ¡lo digo á V. S . para su mas esacto 
ra n con aque! obje'olas precauciones y diligencias cumplí mié uto. 
que su celo le sugiera, dando cuenta de los que por Al trasladarlo a los Alcaldes constitucio-
aqueila causa sean licenciados.1' nales de la provincia, les prevengo redoblen su 

Y de orden deja espresada Regencia, comu- vigilancia sobre toda clase de <viageros¿ y que 
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de en el caso de encontrarse con alguno procedente 
la Península, lo traslado á V- S. para conócimien- de la provincia de Alava cu)ro pasaporte no se 
to deesa Diputaciou provincial y de las personas halle con los requisitos que se marcan en laprein-
interesadas, á cuyo fin lo hará insertar en el Bo- serta orden, lo detengan y conduzcan ¿ este 
letin oficial. Dios guarde á Y. S. muchos años. Gobierno político par a losfines que haya lugar. 
Madrid 15 de Abril de 1841.= El Subsecreta- Almería 30 de Abril de 184 l.«=feerónimo Ma-
rio, Pedro Miranda. iíoz y López. 

Se publica en el Boletín oficialpara los e f e c -
tos que quedan prevenidos. Almería 30 de Abril " — — — i r 
de 18-4 í.—Gerónimo Muñoz y López. 

Lista de los electores que han tomado parte 
en la votacion de este segundo distrito electoral 

JSiunero 182. - de esta Capital. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la península me dice con fecha 31 Je Marzo 
último lo que sigue. 

"Habiendo llamado la atención de laRegen-
provisional del Reino los muchos ̂ espedientes que 
á instancia de los Ayuntamientos se promueven, 
en solicitud de permiso para reducir á cultivo los 
montes de propios, sin venir instruidos cual cor-
responde para la conveniente resolución del Go-
bierno; ha tenido á bien ordenar que en lo suce-
sivo sej haga constar en todos los: espedientes de 
esta naturaleza que le deben ser remitidos 
según lo previene la Real orden de 23 de Diciem-
bre de 1838. 1. o Sihay en el pueblo otros mon-

Juan Pedro Aznar. Juan del Aguila Gafves. 
don Carlos Martínez. José Gimenez Martínez« 
José Hernández Cañadas. Francisco Ledesma. 
Mateo García Torres. Juan Gallardo- Ledesma. 
Joaquin Cañadas ColÓmina. Pedro Díaz Segura. 
José B'luñoz Rodríguez. Francisco Martin Gon-
zález. Antonio Rodríguez Saldaña - Francisco Ló-
pez Quesada. D. Juan Ledesma Antonio Salinas. 
Cayetano flamon Vicente. Luis Robledillo. 

( Se continuará.) 

Almería: Imprenta de M.' Shntúmarid. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 5/5/1841, p. 3



íjíanoA\ y claítuettpt las© Btrartsatmits a>is mo* 
»fllQSXSBai 

dicho mes y en los días 30 y 3̂ 1 lde Octubre9 y de 
¡a en virtud de lo mandado en la Real órdon de \1 

s. 

Linderos. 

l i a n 

r)a 

Terreno franco. 

Idem. 

S. Joaquin y las Animas. 
Aìberquilla de Gaitan. 

Terreno franco. 
Idem. 

La Patricia/S. José y S Francisco. 
Terreno franco. 

Idem. 
Idem. 

Sto. Cristo, el Lucero y los Perez. 
Terreno fianco. 

Huérfanas, S. Antonio y la Cma. 
Virgen del Mar. 
Terreno franco. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

~ Idem. 
Idem. 

Se ignara. 

Se ignora. 

D. Francisco Que sa da. 
Se ignora, 

idem. 
Idem. 

Cecilio Martínez. 
Se ignora. 

Idem-
Idem. 

José Martin. 
Se ignora. 

Idem. 
Idem. 

José Rodríguez. 
Se ignora, 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Fechas de las demarcadas. 

S. José y la Salud. 
Terreno franco. 

Idem. 
Idem. 

S. Gregorio Palomar y otras. 
S . Marcos y Purificación. 

Terreno franco. 
Idem. 
Idem. 
Idem« 

(St continuara. J 
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